
s!

vrsro ras presenres actuaciones por ras cuares se tramita er pago de días deLicencia Anual ord¡naria (LAo) de ejerciciás anterioies,-pena¡ent"s ¿" ú.rÍrr.tr"i párláexagente Norma vrLCA - Directora Generar Académicá. categoría or a" ¡" 
'pL.ir' iIPersonal Nodo_ceqte, quien finarizó funciones et zrhztii p,aiaacogerse a ros beneficios dera Jubiración - FACULTAD DE crENcrAS ecoruó¡¡rcÁs,"JúnfDiiÁsvtóórAiEs#," ""

CONSIDERANDO:

Que a fs. 2 0bra er cr. Juan A. Mariscar RTVERA secretario de Asuntos rnstitucionaresy Adm¡nistrativo de ra menc¡onada unidad Académica, ¡ntoima que r" c¡ta¿áexáéánte óo"eá'19 (diecinueve) días de LAO de años anteriores IZOZi¡ penJLntes de usufructuar

Que a fs. 16 el Director General de personal, Mg Jorge NINA, solicita a la
*pf..9"::111i:^r1¡flqr: o rectif¡que et informe oe L¡cenciánnrát ordinaiia p""o""t".(rs.z) y, acompane los actos administrativos que autor¡cen el No uso/posterg"iion oé iá.mismas.

a fs. 17 ra exagente sra. vrLCA soric¡ta se re otorgue de ros 40 (cuarenta) díasde LAo, un aderanto de 7 (siete) dias por motivos persánarés, desde el )sn l al oái1)correspondientes al año 2OZ1 .

Que a fs.1g er Departamento de personar de ra Facurtad ratifica er informe obrante afs. 2, soticitado por el Director General de personát tf" féj. 
'-

Que de los informes menc¡onados surge que la ex Directora General, usufructúo 7(s¡ete) días en ros meses de noviembre y oiciámbi.é oJ áio )ou, debidamente autor¡zadopor las autor¡dades de ¡a Facurtad. por tar motivo et periooo Je LAo restante ¿;;; p;;;del03101122 y hasta et O4tO2t22, por 33 (Tre¡nta V t*l.j ¿i"". 
-

Que.a.fs. .i8 se adjunta pranira de asistencia, a través de ra cuar se certifica erre-integro anticipado a sus act¡vidades como personar nooocente a part¡r der 17 de enero de2022, deb¡damente just¡ficado y avatado por ias ,rtáriáááá" O" 
"sta 

Facuttad.

Que por lo tanto se desprende que la c¡tada exagente cuenta con 19 días LAOpendientes der año 2021. y 40 días der año 2022. 
"iénáo 

Jn" totar¡dad o" sg t"¡"lr"r,t" 
-v

nueve) días.

Que las actuac¡ones relacionadas con las Licencias Anuales Ordinarias secorresponden a dos (2) años anteriores a ra fecha oe raJuoiia"ion o ¿esrincrrac-¡ón r"llorlicriterio adoptado por este Cuerpo en suces¡vos expedientes.
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POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de Hacienda, med¡ante
Despacho N' 108/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 170 Sesión Ordinaria del 30 de noviembre de 2023\

RESUELVE:
ARTICU LO 1o.- Autorizar a la D¡rección General de Personal a realizar la liquidación y pago
a la exagente Norma VILCA DNI No 13.037.756 de 59 (cincuenta y nueve) días de Licencia
Anual Ordinaria pendientes de usufructuar y que corresponden a los años 2021 y 2022.

ARTÍCULO 2'.- Comunicar a: Sra. Norma Vilca, Facultad de Ciencias Económicas, Juríd¡cas
y Sociales y Dirección General de Personal. Cumplido, siga a la Dirección General de
Personal a sus efectos. Asimismo, publicar en el Boletin Oflc¡al de esta Universidad.
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